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Resolución del concejal de gobierno del Área de Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo, Movilidad y
Ciudad de Mar por la que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria pública para el ejercicio de
la venta  no sedentaria  o itinerante mediante  vehículos-tiendas en el  municipio de Las Palmas de Gran
Canaria.

Visto el expediente relativo a la aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria pública para el ejercicio de
la venta no sedentaria o itinerante mediante vehículos-tiendas en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria, en el
que se acreditan los siguientes:

 

ANTECEDENTES

 

PRIMERO.- Entre los fines que persigue el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria se encuentra la mejora de
los  servicios  públicos,  el  fomento  del  bienestar  social  de  la  ciudadanía,  el  desarrollo  y  la  dinamización  de  la
economía, la creación de empleo, la sostenibilidad y el fortalecimiento del tejido empresarial, institucional y social, en
definitiva, la promoción de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria.

 

Existe en nuestro municipio una arraigada tradición en el ejercicio de la venta ambulante.

 

De acuerdo con el artículo 2.1.e) de la Ordenanza reguladora de la venta ambulante en el municipio de Las Palmas
de Gran Canaria, la venta no sedentaria o itinerante mediante vehículos-tiendas es la realizada de forma habitual,
ocasional, periódica o continuada, por personas autorizadas, en vehículos-tienda en las poblaciones.

 

SEGUNDO.-  Mediante Resolución n.º 12016/2016, de fecha 26 de abril,  del  Concejal  de Gobierno del  Área de
Promoción Económica, Empleo, Turismo y Movilidad, se aprobaron las bases de la convocatoria pública para la
selección de vendedores ambulante mediante vehículos-tienda, cuyo tenor literal es el siguiente:

 

“Primero.- Aprobación de las bases de la convocatoria pública,  recogidas en los Anexos I,  II  y III,  para la
selección de vendedores ambulantes mediante foodtruck o vehículos – tiendas.

 

Segundo.- Crear un registro de vendedores ambulantes mediante foodtrucks o vehículos - tiendas que permita
por un lado dinamizar las zonas comerciales o zonas carentes de servicios y por otro lado, fortalecer el tejido
empresarial.

 

Tercero.- Publicar el anuncio de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
así como, la publicación de las bases de la misma en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página
web municipal, www.laspalmasgc.es. (...)”

 

Dicha Resolución fue publicada en el Boletín oficial de la Provincia de Las Palmas nº 52, de fecha 29 de abril de
2016.
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TERCERO.- Mediante Resolución n.º 2020-27819, de fecha 12 de agosto, del Concejal de Gobierno del Área de
Turismo, Empleo y Desarrollo Local e Igualdad, Diversidad y Solidaridad, se aprueba la lista definitiva de vendedores
ambulantes mediante foodtruck o vehículos tienda.

 

En la citada Resolución, se recoge en el apartado Sexto de su parte dispositiva lo siguiente:

 

“SEXTO.-  La presente  lista  de vendedores ambulantes mediante foodtruck  tendrá vigencia  de UN AÑO,
contado a partir del 24 de agosto de 2020. La permanencia en dicha lista o registro estará condicionada al
cumplimiento de las bases y del resto de la normativa de aplicación, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga
de la lista por periodos anuales,  hasta un máximo de tres años  . Las sucesivas solicitudes admitidas se
incorporarán a la lista o registro municipal ya creada a partir de la última anotación.”

 

CUARTO.-  Mediante  Resolución  n.º  21480/2024  de  fecha 20  mayo, del  Concejal  de  Gobierno  del  Área  de
Desarrollo, Local, Empleo, Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad del Mar, se recoge en el apartado SEGUNDO
de su parte dispositiva lo siguiente:

 

“(…)  SEGUNDO.- La lista  o registro de titulares de autorización administrativa para el  ejercicio de venta
ambulante mediante food truck o vehículos tienda, aprobada mediante Resolución n.º 27819, de fecha 12 de
agosto de 2020, y prorrogada mediante resoluciones nº 28173, de fecha 17 de agosto de 2021; n.º 2022-
24534, de fecha 02 de julio de 2022 y la n.º 2023-30082, de fecha 27 de julio de 2023, con vigencia, esta
última, a partir del 24 de agosto de 2023, (...)”

 

QUINTO.- Teniendo en cuenta que mediante la Resolución n.º 2023-30082, de fecha 27 de julio, se aprobó la ultima
prórroga de la vigencia de la lista de vendedores autorizados para el ejercicio de la venta no sedentaria o itinerante
mediante  vehículos-tiendas,  concluyendo  dicha  vigencia  el 24  de  agosto  del  2024,  resulta  necesario la
aprobación de  una nueva lista  de vendedores,  a  fin  de que puedan proseguir  con  el  ejercicio  de su actividad
comercial.

 

Tras el éxito cosechado por las anteriores convocatorias publicadas, desde este Servicio se ha visto  como se ha
producido una gran demanda de solicitudes para el ejercicio de la venta ambulante mediante foodtrucks o vehículos-
tiendas.

 

No obstante,  después  de  nueve  años  de  aplicación  de  las  últimas  bases  aprobadas  mediante  la  Resolución
Resolución n.º 12016/2016, de fecha 26 de abril, se han observado en la práctica varias circunstancias que deben
ser objeto de modificación, por lo que se ha considerado conveniente diseñar una nueva regulación que se adapte a
los nuevos  escenarios  a la  vez que consiga dar  respuesta  a los problemas detectados  en su interpretación  y
aplicación.

 

SEXTO.- Obra en el expediente informe favorable del Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo, de fecha 25
de julio de 2024, concerniente a la aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria pública para el ejercicio
de la venta no sedentaria o itinerante mediante vehículos-tiendas en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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a) Normativa aplicable

 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

 

-  Reglamento de Servicios de las Entidades Locales  (Decreto 17 de junio de 1955),  y  subsidiariamente por  el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio).

 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública.

 

- Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de los precios de los productos
ofrecidos a los consumidores y usuarios.

 

- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

 

- Reglamento 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

 

- Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicio y su Ejercicio.

 

- Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

 

- Decreto-Legislativo 1/2012, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
de la Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la licencia comercial, en adelante   Decreto-Legislativo 1/2012.  

 

- Ordenanza Municipal Reguladora de la venta ambulante en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria (B.O.P. nº 82,
de 25 de junio de 2014), en adelante la Ordenanza.

 

-  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  tasa  por  ocupación  del  dominio  público  Local  con  motivo  del  ejercicio  de
actividades comerciales, mercantiles o industriales (B.O.P. n.º 86, de 6 de julio de 2005).

 

- Ordenanza Municipal para la defensa de los consumidores y usuarios del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria (B.O.P. n.º 104, de 11 de agosto de 2010).

 

- Ley 9/1998, de 22 de julio, sobre prevención, asistencia e inserción social en materia de drogodependencias (B.O.C. n.º
94, 28 de julio de 1998).

 

- Legislación concordante y de aplicación.
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b) Consideraciones jurídicas

 

I.-  El artículo 20.1 e) del Decreto-Legislativo 1/2012, prevé como una de las modalidades de la venta ambulante la
“Venta no sedentaria mediante vehículos-tiendas. ”. 

 

II.- Por su parte, la Ordenanza, en su artículo 2.1.e), prevé como una de las modalidades de venta ambulante, la venta no
sedentaria  mediante vehículos-tienda o venta itinerante, que es “la realizada de forma habitual, ocasional, periódica o
continuada, por personas autorizadas, en vehículos-tiendas en las poblaciones”.

 

III.- De acuerdo  al  artículo  19.2  del  Decreto-Legislativo  1/2012, “Los  ayuntamientos  podrán  autorizar  la  venta  no
sedentaria en los respectivos municipios en perímetros y en lugares determinados previamente, y establecer asimismo el
número total de lugares permitidos, así como sus dimensiones.”

 

IV.- Respecto al  procedimiento,  el  artículo  12 de la  Ordenanza señala que:  “El  procedimiento de concesión de la
autorización municipal para el ejercicio de la venta ambulante ha de ser en todo caso público y su tramitación deberá
desarrollarse conforme a criterios claros, sencillos, objetivos y predecibles.

 

La convocatoria se realizará mediante resolución municipal del órgano competente.

 

El plazo de resolución del procedimiento será de 3 meses a contar desde el día siguiente al término del plazo para la
presentación de solicitudes, transcurrido el cual los interesados podrán entender desestimada su solicitud”

 

En todo caso y de acuerdo al  artículo  13 de la Ordenanza,  para la adjudicación de las  autorizaciones para el
ejercicio de la venta ambulante y cobertura de vacantes que se produzcan, el procedimiento será determinado por el
Ayuntamiento respetando en todo caso el régimen de concurrencia competitiva, así como las previsiones contenidas
en el artículo 86 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas,
y en el capítulo II de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicio y su
Ejercicio.

 

V.- El  ejercicio  de la  venta ambulante requiere del  cumplimiento  de los requisitos  previstos en el  artículo  5 de  la
Ordenanza, a saber: 

 

“a) Disponer de la autorización municipal para el ejercicio de la venta no sedentaria en el lugar preciso. Esta
autorización deberá exhibirse de modo visible y permanente en los puestos de venta.

b) Estar dados de alta en el régimen de la Seguridad Social que les corresponda y al corriente del pago.

c) Estar dados de alta en el epígrafe o epígrafes correspondientes al Impuesto de Actividades Económicas y al
corriente del pago.

d) Cumplir todos los requisitos que establezcan las reglamentaciones específicas aplicables a los productos que
tengan en venta, en especial las normas técnico-sanitarias para la venta de productos alimenticios.
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e) Cuando se trate de comerciantes extranjeros no comunitarios, acreditar que están, además, en posesión de los
permisos de residencia y de trabajo por cuenta propia, en su caso, así como acreditar el cumplimiento de lo
establecido en la normativa específica vigente.

f) Satisfacer los tributos que las ordenanzas municipales establecen para este tipo de ventas, estando al corriente
en el pago de los mismos.

g) Haber contratado un seguro de responsabilidad civil con cobertura de los riesgos de la actividad comercial
desempeñada.” 

 

VI.-  El artículo 14 de la Ordenanza establece que  “Las personas físicas o jurídicas que vayan a ejercer la venta
ambulante  han de  presentar  su  solicitud  en  plazo  previsto  en  la  propia  convocatoria,  facilitándose un  modelo
normalizado de solicitud, en el que se aporte una declaración responsable en la que se manifieste el cumplimiento
de los requisitos previstos en el artículo 5 de esta ordenanza.

 

Una vez concedida  la  autorización municipal,  el  Ayuntamiento,  a  través del  personal  municipal,  podrá ejercitar  las
oportunas facultades de comprobación, control e inspección sobre el adjudicatario solicitando, entre otros, los siguientes
documentos:

 

(…)”

 

Por tanto, es de obligado cumplimiento la presentación de la solicitud y declaración responsable del cumplimiento de las
normas de aplicación que procedan, así como el pago de la tasa municipal por el ejercicio de la venta ambulante que
corresponda o, en su defecto, la exención de la misma.

 

Ello sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que ostenta esta Administración.

 

VII.- De acuerdo con el artículo 3.c) de la Ordenanza, el Ayuntamiento tiene entre sus competencias, a través del órgano
competente en venta ambulante,“Conceder la autorización municipal para el ejercicio de venta ambulante, cualquiera
que sea su modalidad, en los términos establecidos en la presente ordenanza y que por razones imperiosas de
interés general,  como de orden público,  seguridad y salud pública,  justamente se establecen,  con base en los
principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva; siendo preceptivo y
vinculante informe de las concejalías de distrito que correspondan, autorizando la ocupación del suelo público.”

 

Asimismo, corresponde al Ayuntamiento “regular cualquier aspecto relacionado con el comercio fuera de establecimiento
comercial permanente no previsto en esta ordenanza”

 

VIII.- La Ley 9/1998, de 22 de julio, sobre prevención, asistencia e inserción social en materia de drogodependencias, y
con especial referencia a su artículo 20.4, señala lo siguiente, “No se permitirá la venta ni el consumo de bebidas
alcohólicas en:  g)  La  vía pública,  salvo terrazas,  veladores  o en días de fiestas  regulados por  la  correspondiente
ordenanza municipal”, y el artículo 20.5, “Las actividades de promoción de bebidas alcohólicas en ferias, certámenes,
exposiciones  y  actividades  similares  se  situarán  en  espacios  diferenciados  cuando  tengan  lugar  dentro  de  otras
manifestaciones públicas. En estas actividades no estará permitido ni el ofrecimiento ni la degustación gratuita a menores
de dieciocho años. Tampoco estará permitido el acceso a menores de dieciocho años no acompañados de mayores de
edad.”
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c) Órgano competente

 

Mediante Decreto de la Alcaldesa n.º 26777/2023, de 26 de junio, se procede a la designación y nombramiento de
don Pedro Quevedo Iturbe, como titular del Área de Gobierno de Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo,
Movilidad y Ciudad de Mar. 

 

Mediante Decreto de la Alcaldesa n.º 28122/2023, de 12 de julio, modificado posteriormente por medio de Decreto
de Alcaldesa número 31963/2023, de 14 de agosto, se establecen los ámbitos materiales, sectores funcionales y la
estructura organizativa del Área de Gobierno de Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad
de Mar.

 

Vistos los antecedentes y fundamentos de derecho anteriormente mencionados, se emite la siguiente:

 

RESOLUCIÓN

 

Primero.-  Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria pública para  el ejercicio de la venta no sedentaria o
itinerante mediante vehículos-tienda en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria, recogidas en los Anexos I, II
y III, anexos a la presente resolución:

 

-  Anexo  I: BASES  DE  LA  CONVOCATORIA  PÚBLICA  PARA  EL  EJERCICIO  DE LA  VENTA  NO
SEDENTARIA O ITINERANTE MEDIANTE VEHÍCULOS-TIENDAS EN EL MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE
GRAN CANARIA.

 

- Anexo II: MODELO DE SOLICITUD PARA LA SELECCIÓN DE VENDEDORES AMBULANTES MEDIANTE
VEHÍCULOS-TIENDA.

 

-  Anexo III: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA SELECCIÓN DE VENDEDORES
AMBULANTES MEDIANTE VEHÍCULOS-TIENDA.

 

Segundo.- Crear  un  registro  de  vendedores  ambulantes  mediante  vehículos-tiendas  que  permita  por  un  lado
dinamizar las zonas comerciales o zonas carentes de servicios y por otro lado, fortalecer el tejido empresarial

 

Tercero.- Publicar el anuncio de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, así
como, la publicación de las bases de la misma en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web
municipal, www.laspalmasgc.es.

 

Cuarto.- La entrada en vigor de las bases aprobadas en este acto,  se producirá a partir del día siguiente al de la
publicación  del  anuncio  de  la  aprobación  de las  mismas en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Las Palmas.
Quedando en este acto derogadas las anteriores.
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Quinto.- Contra el acto expreso que se publica, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponer en el plazo
de  DOS  MESES,  contados  desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación,  RECURSO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo de  Las  Palmas  que  por  reparto
corresponda,  a  tenor  de lo  establecido  en  el  artículo  46  de la  Ley 29/1998,  de 13 de  julio,  Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123,1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

No obstante,  con carácter  potestativo  y previo al  recurso  contencioso-administrativo,  señalado  en el  párrafo
anterior, contra el acto expreso que se publica, se podrá interponer  RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el  mismo
órgano que lo ha dictado, en el plazo de  UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la
publicación,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  124.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES;
transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1,  párrafo
tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo desestimatorio, y podrá interponer recurso contencioso
administrativo en el plazo de  SEIS MESES, computados a partir  del día siguiente a aquel en el que el recurso
potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo.

 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que se estimare oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria.
                                                                       

                
 El concejal de gobierno del Área de Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad de Mar

(Decreto 26777/2023, de 26 de junio)
PEDRO QUEVEDO ITURBE

Dada con la intervención del Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de
Gran Canaria, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 8.ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria.

El Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria 

ANTONIO JOSE MUÑECAS RODRIGO

Este  acto  administrativo  ha  sido  PROPUESTO  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  7.6.7.a) del
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en Las
Palmas de Gran Canaria,
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(5101) Venta Ambulante
Ref.: JMR/yms
Expte.: Bases Convocatoria V.A. Vehícu
Trámite: Resolución.- Aprobación Bases

El Jefe de Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo 
(P. S. Resolución 27521/2024, de 4 de julio)

La jefa de Sección de Salud Pública
JUANA MARIA MANGAS ROLDAN
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Expte: Bases Convocatoria V.A. Vehículos-Tienda
Trámite: Anexo I: Bases

ANEXO I

BASES  DE  LA  CONVOCATORIA  PÚBLICA  PARA  EL  EJERCICIO  DE  LA  VENTA  NO
SEDENTARIA O ITINERANTE MEDIANTE VEHÍCULOS-TIENDAS EN EL MUNICIPIO DE LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA.

Base 1. OBJETO.

La presente convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, tiene por objeto la selección
de vendedores ambulantes mediante vehículos-tiendas, sin perjuicio de los cambios que pudieran
producirse en los términos que se determinan en la normativa vigente de aplicación, elaborándose
un listado que formará parte del registro de vendedores ambulantes del municipio.

De acuerdo con el  artículo  2.1.e)  de la  Ordenanza Reguladora  de la  Venta  Ambulante en el
municipio de Las Palmas de Gran Canaria (B.O.P. núm 82 de fecha 29 de abril de 2014), la venta
no sedentaria o itinerante mediante vehículos-tiendas es la realizada de forma habitual, ocasional,
periódica o continuada, por personas autorizadas, en vehículos-tienda en las poblaciones.

Base 2. DESCRIPCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO OBJETO DE AUTORIZACIÓN.

El  espacio  público  objeto  de autorización  vendrá  determinado  por  el  Ayuntamiento,  de oficio,
debiendo rotar por las distintas zonas que éste autorice a través de la Sección de Desarrollo
Local, garantizando a los viandantes distintas propuestas gastronómicas durante cada semana,
siendo preferente y obligatorio el montaje en dichos lugares, tal y como establece la Ordenanza
Reguladora de la Venta Ambulante en su artículo 2.1.e).3 “cumplirán las fechas, el calendario y los
itinerarios aprobados previamente por el Ayuntamiento”.

El espacio ocupado deberá quedar, tras finalizar la jornada, en las mismas condiciones en las que
se encontró al inicio de la misma.

El  Ayuntamiento  podrá variar  la  ubicación cuando las necesidades de atención de una zona,
ordenación  y  buen  funcionamiento  así  lo  aconsejen,  reservándose  con  ello,  el  derecho  de
traslado.

La  asignación  de  los  lugares  a  los  titulares  de  autorización  se  realizará  de  forma  rotatoria
semanalmente de lunes a domingo.

Mediante resolución se establecerá el listado de ubicaciones propuestos por el Ayuntamiento para
el ejercicio de la venta ambulante para todos los seleccionados. Será condición indispensable,
para la ampliación del listado de ubicaciones, la obtención de todos los permisos necesarios de
los  servicios  municipales  que  intervengan  (Distrito,  Tráfico,  Policía  Local,  entre  otros). Dicha
resolución será publicada en el tablón edictos del Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria y
en la Web Municipal.

Base 3. UBICACIONES.

En caso de que por parte de alguna Concejalia de Distrito u otro servicio municipal competente, se
comunique  a  la  Sección  de  Desarrollo  Local  la  imposibilidad  de  utilización  de  alguna  las
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ubicaciones a lo largo del año, la misma no estará disponible para el ejercicio de venta ambulante
durante el período que se señale, sin perjuicio de que por parte de este servicio se le asigne otra
ubicación.

Las  autorizaciones  se  emitirán  con  carácter  mensual,  con  indicación  de  las  ubicaciones
asignadas.

El horario de venta en el que se podrá ejercer la actividad será entre las 9:30 h y las 23:00 h.

El  horario  del  montaje  y  desmontaje  del  vehículo-tienda,  con o  sin  terraza,  deberá realizarse
media hora antes o después, respectivamente, del horario en el que se ejerza la actividad.

Dentro de los diez primeros días naturales de cada mes, los integrantes de la lista deberán enviar
al Servicio de Desarrollo Local un correo electrónico con la información relativa a:

a) Los días de la semana en los que ejercerán su actividad (siendo necesario un mínimo de
cuatro días).

b) Los horarios correspondientes a su actividad comercial (siendo necesario un mínimo de 4
horas de apertura al día, dentro del horario establecido).

c)  La  ubicación donde  solicitan  ejercer  su  actividad  en  el  mes  siguiente,  de  entre  las
ubicaciones autorizadas que se encuentren disponibles. Sin perjuicio de que por parte de este
Servicio se le asigne otra ubicación si fuese necesario por razones de interés público.

En caso de que por parte de algún integrante de la lista no se envíe el citado correo electrónico en
el  plazo indicado,  se entenderá que el  mismo no va a ejercer la venta ambulante en el  mes
correspondiente.  Asimismo,  en  caso  de  que  se  produzca  un  segundo  incumplimiento  de  la
obligación  de envío  del  correo electrónico,  tanto  si  es  de  forma consecutiva  como de  forma
alterna, será causa de revocación unilateral de la autorización administrativa para el ejercicio de
venta ambulante, salvo que se justifique debidamente la causa del incumplimiento en el plazo
máximo de un mes.

De entre las ubicaciones disponibles, el Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo fijará la
asignación  de  las  mismas  a  los  titulares  de  la  autorización de  forma  rotatoria. De  esta
forma, mensualmente  se  emitirá  una  autorización  individual  para  cada  vendedor,  con  las
ubicaciones, días y horarios del mes.

No podrán coincidir varios vendedores en la misma ubicación.

La superficie máxima a ocupar por cada vehículo tienda autorizada no podrá exceder de 35 m².
Atendiendo  a  este  criterio,  los  integrantes  de  la  lista  podrán  solicitar  de  entre  dos  tipos  de
superficie a ocupar:

a) Vehículo-tienda sin terraza: de tal forma que la superficie ocupada será la correspondiente
a la instalación del vehículo-tienda, computando los metros cuadrados que ocupa el vehículo o
el remolque.

b) Vehículo-tienda con terraza: de tal forma que la superficie ocupada será la correspondiente
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a la instalación de vehículo tienda o remolque y también el de la terraza (teniendo en cuenta las
sillas, mesas, bancos, carpas o sombrillas que se instalen en la misma). En este caso,  con
independencia de que la superficie ocupada sea inferior a 35 m², la tasa que se expedirá será
la correspondiente a 35 m².

Base 4. CARACTERÍSTICAS DE LOS PRODUCTOS A VENDER.

La  autorización  se  concede  exclusivamente  para  la  venta  de  los  productos  indicados  en  la
convocatoria y proyecto de explotación aprobado, sólo se podrán vender éstos. Los productos a
expender  deberán  reunir  las  condiciones  higiénico-sanitarias  de  elaboración,  manipulación,
empaquetado y presentación de unidades de venta, así como, las relativas a la higiene de los
productos  alimenticios,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  normativa  de  aplicación  y  deberán
acompañarse  de  su  correspondiente  registro  sanitario.  En  base  a  ello,  a  continuación  se
relacionan las diferentes características de los productos autorizados:

- Productos frescos, de preparación específica, con ingredientes exclusivos, de alta calidad y
con una buena presentación.

- Platos típicos de la Gastronomía Canaria así como de otros países.

- Golosinas helados y Roscas.

- Aperitivos.

- Bebidas no alcohólicas.

Asimismo,  se  permitirá  la  venta  de  productos  turísticos  y  de  merchandising,  como  actividad
complementaria, siempre vinculada a la actividad principal y en ningún caso ésta podrá superar
un 10% de la actividad principal.

Los participantes en la convocatoria deberán presentar junto al modelo de solicitud (ANEXO II), un
listado con los productos que se pretendan vender y que se ajusten a los criterios anteriormente
indicados.

Los precios de los productos a la venta deberán estar visibles de cara al consumidor.

Base 5. CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS AUTORIZADOS.

Se  entiende  por  vehículos-tiendas  para  el  ejercicio  de  la  venta  ambulante  de  la  presente
convocatoria vehículos a motor o vehículos a motor con un remolque. El vehículo-tienda deberá
ser un vehículo móvil, totalmente autónomo, que no precise de conexiones consolidadas.

Los interesados en participar en la convocatoria, deberán presentar, junto al modelo de solicitud
(ANEXO II), un proyecto del diseño exterior e interior del vehículo-tienda que deberá contar, con
carácter previo a su instalación, con el visto bueno del Grupo de venta ambulante, adscrito al
Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo, todo ello con el fin de evitar posibles sobre
costes económicos a los diferentes participantes a la hora de invertir en sus respectivos vehículos-
tienda.  El proyecto mencionado deberá incluir soporte gráfico (imágenes, fotos tomadas desde
diferentes ángulos del vehículo, etc.), todo ello a efectos de valoración.
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Las características  que se tendrán en cuenta a la hora de valorar el diseño exterior e interior del
vehículo-tienda serán las siguientes:

Con  respecto  al  diseño  exterior,  teniendo  en  cuenta  el  carácter  subjetivo  de  esta
característica, a continuación se hacen referencia a una serie de ideas de cara a orientar a los
posibles  participantes  de  este  convocatoria:  se  podrán  optar  por  unos  diseños  gráficos
especialmente  atractivos,  por  medio  de  decoraciones  con  envolturas  de  vinilo,  trabajos
realizados con pintura, etc; Se podrá decorar el vehículo con diversos colores y materiales y en
la medida de lo posible evitando el uso de colores estridentes; Se podrá incluir un rótulo con
el  nombre  del  negocio  en  la  parte  superior  o  inferior  del  vehículo,  haciendo  alusión  en
ocasiones al tipo de comida que se sirve.

El diseño interior del vehículo, deberá estar totalmente equipado para el servicio gastronómico
de comida, con el equipo necesario para almacenar, preparar y cocinar la misma y también
deberá contar con suficiente espacio para el buen desempeño del personal que se encuentre
en su interior.

Los materiales usados en el interior del vehículo-tienda, deberán de cumplir con las medidas
higiénico-sanitarias  estipuladas.  A estos  efectos  se  deberá  optar  preferentemente,  por  un
interior de acero inoxidable, de alta calidad (presente en el suelo, las paredes, los mostradores
y el almacenamiento).

Una vez que el proyecto de diseño del vehículo-tienda haya obtenido el visto bueno del Grupo de
Venta Ambulante,  será requisito indispensable que posteriormente, cuente con la acreditación
de que la instalación de dicho diseño ha pasado la pertinente inspección de la ITV.

Todos los vehículos deberán  acreditar la certificación de su instalación eléctrica, extintores, gas
así como cualquier otra que tengan instalada.

En caso de que el vehículo precise del uso de un grupo electrógeno, éste deberá acreditar su
certificación y tendrá que ser silencioso, estar debidamente perimetrado y señalizado y contar con
la supervisión  y control del titular de la autorización.

Base 6 INSTALACIONES.

La  instalación  estará  compuesta  por  material  desmontable  o  móvil,  de  buena  calidad  y
homologado y podrán acompañarse de una terraza.  Siendo obligatorio  indicarlo en el  modelo
ANEXO II.

La instalación será por cuenta del titular de la autorización en el lugar que se determine, es decir,
todo los gastos derivados del negocio tales como instalación, montaje y desmontaje, vigilancia,
mantenimiento, suministro, evacuación y saneamiento del agua, toma de corriente y alumbrado y
demás instalaciones que sean necesarias.

La instalación deberá reunir entre sus características la adecuación al entorno, estética, calidad y
funcionalidad, debiendo cumplir  con las normas sanitarias vigentes en cuanto a higiene y con
normativa industrial que le sea de aplicación (maquinaria, instalación eléctrica, etc).
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Los  vehículos-tiendas  deberán  tener  en  algún  lugar  visible,  información  a  los  consumidores
respecto a la disponibilidad de la hoja de reclamaciones.

Una vez finalizada la jornada laboral, la instalación no podrá permanecer en la calle.

Base 7. CONSTITUCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN EN LA LISTA.

El  registro  de  vendedores  ambulantes  mediante  vehículos-tienda  creado  en  base  a  esta
convocatoria  tendrá una vigencia de 4 años. No obstante, los vendedores deberán mantener,
durante toda la vigencia de la autorización, el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
hubieran determinado su adjudicación, así como las disposiciones de la  Ordenanza Reguladora
de la Venta Ambulante del municipio de Las Palmas de Gran Canaria y las que, en su caso, la
desarrollen, así como las instrucciones que dicte la autoridad municipal competente.

La permanencia en dicha lista o registro estará condicionada al  cumplimento de la  presentes
bases y de las leyes, ordenanzas y demás normativas que regulan esta actividad. El registro de
vendedores contara con un máximo de 10 autorizados.

La concesión de autorizaciones queda supeditada al cumplimiento exhaustivo de las bases de
esta convocatoria, siendo el Grupo de Venta Ambulante, la unidad encargada de la supervisión del
cumplimiento de las mismas.  En caso de incumplimiento de las normas establecidas en esta
convocatoria y en la Ordenanza de Venta Ambulante por parte del autorizado, la licencia será
revocada.

Corresponde al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria la inspección y sanción de las
infracciones,  previa  instrucción  del  correspondiente  expediente,  derivado  del  ejercicio  de  la
actividad comercial ambulante, de acuerdo con la Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante
del municipio de Las Palmas de Gran Canaria.

Base 8. TASA POR EL EJERCICIO DE LA VENTA AMBULANTE.

De acuerdo con el artículo 4 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por ocupación del
Dominio  Público  Local  con puestos,  barracas,  casetas  de venta,  espectáculos,  atracciones  e
industrias callejeras y ambulantes (B.O.P. n.º 86, de 6 de julio de 2005), los vehículos-tiendas se
consideran Industrias callejeras y ambulantes, siéndoles de aplicación la Tarifa IV que asciende a
12,32 euros/m²/mes o fracción.

Base 9. CRITERIOS DE SELECCIÓN Y BAREMACIÓN.

Se procederá  a valorar las solicitudes, únicamente, cuando existan mayor número de interesados
que integrantes en la lista (10).

La selección de los vendedores ambulantes será por cuenta del Servicio de Desarrollo Local,
Consumo y Turismo, al objeto de la correcta valoración de los proyectos presentados, solicitará
cuantos informes estime necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los
datos aportados en las solicitudes de los respectivos interesados.

Una vez completado el estudio de los proyectos, se realizará un informe técnico en base a la
aplicación de los criterios de baremación, al objeto de establecer una valoración objetiva de las

CL León y Castillo, Nº 322, 7ª Planta, Ala Sur (Casa del Marino)
35007, Las Palmas de Gran Canaria
www.laspalmasgc.es       Pág. 5 de 13

Código Seguro De Verificación BRcS8feSdCH3e6iOcUehMA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juana M Mangas Roldan - Jefe de Sección -JMR Firmado 25/07/2024 08:57:15

Observaciones Página 5/13

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

DECRETO

LIB
R

O

R
E

S
O

LU
C

IO
N

E
S

 Y
 D

E
C

R
E

T
O

S

2024 - 30177
26/07/2024

k006754ad1311902a8207e826d070916U

Documento firmado por: Fecha/hora:
JUANA MARIA MANGAS ROLDAN 25/07/2024 09:40

PEDRO QUEVEDO ITURBE 25/07/2024 13:03

ANTONIO JOSÉ MUÑECAS RODRÍGO 25/07/2024 14:03

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion
http://sedeelectronica.laspalmasgc.es/valDoc/index.jsp?csv=k006754ad1311902a8207e826d070916U


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

AREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO LOCAL, EMPLEO, SOLIDARIDAD, TURISMO, MOVILIDAD Y CIUDAD DE MAR    
Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo
Sección de Desarrollo Local
Ref.: JMR/yms
Expte: Bases Convocatoria V.A. Vehículos-Tienda
Trámite: Anexo I: Bases

solicitudes presentadas.

La inclusión y posicionamiento de los diferentes interesados en la lista o registro se realizará
teniendo en cuenta dichos criterios y puntuaciones.

Los  criterios  de  baremación  que  se  tendrán  en  cuenta  para  proceder  a  la  inclusión  y
posicionamiento en la lista o registro serán los siguientes:

1. Condiciones estéticas de la instalación: Originalidad y diseño, adecuación al entorno, calidad
de los materiales y funcionalidad del puesto a montar: Máximo 5 puntos.

2. Uso de productos diferenciados en la oferta gastronómica autorizadas: Máximo 5 puntos.

3. Uso de Gastronomía Canaria en la oferta gastronómica: Máximo 5 puntos.

4. Acreditación de la antigüedad demostrada en esta actividad comercial:  0,50 puntos/año,
hasta un máximo de 5 puntos.

En  el  supuesto  de  que,  una  vez  realizada  la  baremación,  existan  solicitudes  con  idéntica
puntuación,  se aplicará como criterio  de desempate el  orden de entrada de la  solicitud en el
Registro General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Base 10. SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN.

Se establece un sistema continuo de convocatoria, basado en un proceso abierto, procediéndose
al estudio, selección e inclusión en el registro específico, a medida que se reciban solicitudes.

El modelo de solicitud se recoge en el ANEXO II de esta convocatoria.

La entrega de la solicitud, con la documentación anexa que se requiere, se podrá efectuar en el
Registro Municipal General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (por medio de cita
previa  presencial  a  través  del  teléfono  928  44  60 00 o  telemáticamante  a  través  de  la  web
municipal www.laspalmasgc.es) o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Se podrán presentar solicitudes durante todo el año, a contar a partir del día siguiente al de la
fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y de las
bases en el Tablón de Anuncios y en la página web municipal www.laspalmasgc.es.

Aquellas solicitudes presentadas con anterioridad a la publicación de esta convocatoria quedarán
invalidadas, por lo que toda persona interesada deberá participar de acuerdo a lo establecido en
las presentes bases.

La documentación básica a aportar en el momento de presentar la solicitud será:

1. Solicitud (ANEXO II) totalmente cumplimentada, sin tachaduras ni defectos.

2. Fotocopia del DNI/NIF/NIE del solicitante, o documento acreditativo análogo expedido al
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solicitante en un estado miembro de la UE o permiso de trabajo y residencia en vigor a la
fecha de la solicitud. Y en su caso, escrituras de la persona jurídica donde se recoja el
objeto de su actividad.

3. Declaración  Responsable  (ANEXO  III)  totalmente  cumplimentada,  sin  tachaduras  ni
defectos. La documentación señalada en la declaración responsable deberá ser aportada
durante el procedimiento cuando sea requerida.

4. Proyecto de explotación de actividad (oferta comercial)  y proyecto de diseño exterior e
interior del vehículo-tienda, formato visual.

5. Documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios de selección y baremación.
(Este documento solamente se requerirá cuando se den la circunstancias reseñadas en la
base 9).

6. Documento acreditativo de estar en posesión del vehículo-tienda.

La no presentación de la documentación básica relacionada anteriormente o su cumplimentación
incorrecta  o  defectuosa,  implicará  automáticamente  la  denegación  a  participar  en  esta
convocatoria.

Base 11. CRITERIOS EXCLUYENTES.

Personas físicas o jurídicas cuya actividad no se ajuste al objeto y requisitos de esta convocatoria.

Base 12. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y SUBSANACIÓN.

El Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo, será el competente para la tramitación del
procedimiento  administrativo  regulado  en  las  presentes  bases  y  al  objeto,  solicitará  cuantos
informes estime pertinentes para la determinación,  conocimiento y comprobación de los datos
aportados en las solicitudes.

El  procedimiento  se  iniciará  a  solicitud  de  los  interesados.  Dicha  solicitud  (cuyo  modelo  se
encuentra recogido en el Anexo II), así como la documentación señalada en la Base 9 (en su
caso), será examinada por el Servicio que comprobará que las solicitudes reúnen los requisitos
exigidos y que se acompañan de la preceptiva documentación.

En caso contrario, se requerirá al solicitante para que en el plazo de diez (10) días hábiles, a
contar desde el día siguiente a su notificación, subsanen y/o completen los documentos y/o datos
que deben presentarse, advirtiéndole que, de no llevar a efecto la subsanación requerida, se le
tendrá por desistido en su petición.

El  procedimiento  administrativo,  sometido  a  celeridad,  se  impulsará  de  oficio  en  todos  sus
trámites.

El órgano competente para resolver, visto el informe elaborado por el Servicio de Desarrollo Local,
Consumo y Turismo, resolverá el procedimiento objeto de esta convocatoria, mediante resolución,
la cual se notificará a los interesados.
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12.1) Instrucción y resolución del procedimiento de adjudicación en caso de que existan
mayor número de interesados que integrantes en la lista (10).

En  caso  de  que  se  den  las  circunstancias  mencionadas  en  la  base  9  de  la  presente
convocatoria,  las  solicitudes  serán  valoradas  atendiendo  a  los  criterios  de  baremación
establecidos, emitiéndose el correspondiente informe técnico.

Una vez recibidas y comprobadas las solicitudes por parte del órgano municipal competente,
se publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria el
listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas, conforme a la documentación requerida
en las bases 9 y 10, ordenadas por orden de puntuación, incluyéndose en dicho listado la
totalidad de las solicitudes recibidas.

En el caso de empate en la puntuación, se atenderá, como criterio de desempate a la fecha de
presentación de la instancia de solicitud en el registro de entrada de este Ayuntamiento.

Una vez transcurrido el plazo para presentar alegaciones que se indique en la resolución por la
que se apruebe el listado provisional de admitidos y excluidos, se procederán a resolver las
reclamaciones si las hubiere y a la publicación de las listas definitivas de solicitudes admitidas
y excluidas.

Durante  la  tramitación  de  este  procedimiento  se  deberán  garantizar  los  principios  de
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación.

12.2) Instrucción y resolución del procedimiento de adjudicación en caso de que existan
menor número de interesados que integrantes en la lista (10).

En este caso no será necesaria la baremación reseñada en la base 9, de tal forma que una
vez recibidas y comprobadas las solicitudes por parte del órgano municipal competente, se
publicarán en el  Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria el
listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas, conforme a la documentación requerida
en  la  base  10,  ordenadas  por  orden  de  presentación  en  el  registro  de  entrada  de  este
Ayuntamiento.

Una vez transcurrido el plazo para presentar alegaciones que se indique en la resolución por la
que se apruebe el listado provisional de admitidos y excluidos, se procederán a resolver las
reclamaciones si las hubiere y a la publicación de las listas definitivas de solicitudes admitidas
y excluidas.

Durante  la  tramitación  de  este  procedimiento  se  deberán  garantizar  los  principios  de
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación.

Una vez aprobada la lista definitiva, el adjudicatario deberá aportar, con carácter obligatorio y en el
plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
resolución definitiva en la página web, la siguiente documentación:

1) Póliza de responsabilidad civil, así como recibo en vigor. Deberá estar en posesión del seguro
de responsabilidad civil por daños a terceros, materiales, personales y consecuenciales (RC de
explotación)  por  un  límite  de  600.000.-  €,  sublímite  por  víctima  150.000  €,  debiendo  incluir
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responsabilidad por productos que se consuman y cobertura de responsabilidad civil patronal por
los mismos límites, si tuviera personal a su cargo.

2)  Documento  de  estar  dado  de  alta  en  el/los epígrafe/s correspondientes  al Impuesto  de
Actividades  Económicas,  y  estar  al  corriente  del  pago,  en  caso  de  estar  exentos  aportar
acreditación.

3) Informe de Vida Laboral actualizado, en el que conste estar dado de alta y, en caso de tener
personal autorizado, el último RNT (antiguamente denominado TC2).

4) Acreditación de estar al corriente del pago en la Seguridad Social.

5) Certificación de instalaciones (eléctrica, extintores, gas, grupo electrógeno, …)

6) Acreditación de estar en posesión del carnet de manipulador de alimentos, tanto del titular como
del personal autorizado.

7) Justificación de tener a disposición del consumidor las correspondientes hojas de reclamación.

No obstante, esta documentación podrá ser aportada con carácter previo si el adjudicatario
dispone de la misma antes de la Resolución en la que se aprueba la lista definitiva de
admitidos.

La falta de presentación de la documentación anteriormente descrita en plazo, se entenderá
como renuncia a la autorización por parte de su titular.

Una vez  resuelta  la  convocatoria  y  notificada  a  los  interesados,  se  procederá  a  planificar  la
rotación de las  ubicaciones y emitir  las  autorizaciones,  previo  pago de las  tasas municipales
correspondientes.

La persona física o jurídica que resulte adjudicataria de una autorización de venta ambulante de
acuerdo  a  esta  convocatoria,  deberá  estar  al  corriente  de  pagos  con  la  hacienda  municipal,
requisito que será comprobado de oficio.

Las  autorizaciones  podrán  ser  revocadas  unilateralmente  por  el  Ayuntamiento  en  caso  de
incumplimiento de la normativa.

Base 13. PLAZO MÁXIMO PARA RESOLVER.

Al tratarse de una convocatoria abierta, las solicitudes se irán resolviendo a medida que sean
presentadas en el registro general del Ayuntamiento, no pudiendo sobrepasar el plazo máximo
para resolver de tres meses a partir de día siguiente a la fecha de entrada de la solicitud.

Base 14. SITUACIONES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDAD COMERCIAL.

Las situaciones que podrán dar lugar a la suspensión temporal de la actividad comercial mediante
el uso de vehículos-tienda serán las siguientes:

a) Avería de vehículo o instalaciones técnicas:
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En aquellos supuestos puntuales, que por causas justificadas, el titular no pudiese ejercer la
actividad comercial autorizada, con motivo de la avería del vehículo-tienda, así como de las
instalaciones técnicas imprescindibles para el ejercicio de su actividad, será obligatorio que por
parte de éste, comunique esta situación al órgano competente del ayuntamiento conforme al
artículo  16.4  de  la  ley  39/2015,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  indicando  la  causa  que  motiva  dicha  situación,  junto  con  la
documentación acreditativa de la misma.

b)  Incapacidad Temporal (I.T.):

En aquellos supuestos de Incapacidad Temporal, en los que el titular no pudiese ejercer la
actividad comercial autorizada, será obligatorio que por parte de éste comunique esta situación
al  órgano  competente  del  ayuntamiento  conforme  al  artículo  16.4  de  la  ley  39/2015,  de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  acreditando  este
situación con la documentación pertinente (baja médica, partes de baja, etc.).

c) Permiso con motivo de vacaciones:

Los titulares podrán solicitar permiso de suspensión temporal de su actividad con motivo del
disfrute de vacaciones, por un periodo máximo de 30 días naturales a lo largo del año, que
serán en periodos de semanas completas (máximo 4) y 2 días sueltos. La solicitud de
dicho permiso no será de carácter obligatorio, pudiéndose llevarse a cabo a voluntad del titular.

En el caso de que el titular quisiese hacer uso de dicho permiso, deberá solicitarlo  con una
antelación mínima de un mes al Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo, conforme
al  artículo  16.4  de  la  ley  39/2015,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, indicando el plazo de duración de dicho periodo de vacaciones.

d) Excedencia voluntaria:

Los titulares de autorización administrativa para el ejercicio de la venta ambulante mediante
vehículos-tiendas podrán solicitar un periodo de suspensión temporal de la misma con motivo
de excedencia, cuyo plazo de duración no podrá exceder de un año, ni ser inferior a cuatro
meses.

Para tener derecho a dicha suspensión, será requisito indispensable que el titular tenga una
antigüedad mínima de un año de ejercicio efectivo de la venta ambulante. Una vez que el
titular haya disfrutado del periodo de excedencia concedido, éste no tendrá derecho a obtener
uno nuevo hasta que no haya transcurrido, como mínimo, otro periodo de ejercicio efectivo de
un año.

A efectos de poder solicitar este permiso de suspensión temporal, el titular deberá remitir su
solicitud con una antelación mínima de dos meses al Servicio de Desarrollo Local, Consumo
y Turismo, conforme al artículo 16.4 de la ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, indicando el plazo de duración de la suspensión y la causa
que motiva la imposibilidad temporal de desarrollar la actividad, junto con la documentación
acreditativa de la misma en su caso.
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Con  una  antelación  mínima  de  un  mes  a  la  finalización  del  periodo  de  excedencia,  el
interesado  deberá  solicitar  su  reincorporación  al  ejercicio  activo  de  la  actividad  de  venta
ambulante.  En  caso  contrario,  el  Ayuntamiento  iniciará  expediente  de  revocación  de  su
autorización, sin derecho a ningún tipo de indemnización.

El incumplimiento de las normas y condiciones mínimas que han sido reseñadas en los apartados
recogidos en la presente base, serán motivo suficiente para proceder al inicio del procedimiento
administrativo de revocación de la autorización.

Durante el período de duración de estas situaciones de suspensión, el titular no estará sujeto al
pago de las  tasas  correspondientes,  ya  que  no  realiza  el  hecho  imponible  que  origina  su
liquidación.

Base 15.  NORMAS PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE VENTA AMBULANTE
MEDIANTE VEHÍCULOS-TIENDAS.

a) La venta deberá realizarse en un vehículo-tienda que reúnan los requisitos establecidos por las
disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación, así como los que pudieran ser
exigidos por la Administración Municipal.

En todo caso deberán observar las condiciones adecuadas de seguridad, salubridad y ornato.

b) Para la venta de artículos de alimentación, es obligatorio cubrir el suelo del espacio ocupado
con elementos protectores del pavimento (plástico, moquetas u otras de análogas características).

c) El no montaje en las ubicaciones, fecha y horarios autorizados por el Ayuntamiento implicará la
revocación unilateral por parte de esta Administración de la autorización para el ejercicio de la
venta ambulante (Artículo 16 de la Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante del municipio de
Las  Palmas  de  Gran  Canaria)  y  la  pérdida  de  su  integración  en  el  registro  de  vendedores
ambulantes.

d) Los comerciantes sólo podrán ocupar con su puesto y mercancías el espacio expresamente
asignado.

e) Todas las mercancías deberán exponerse al público debidamente protegidas. Los productos
deberán reunir las condiciones higiénico-sanitarias de elaboración, manipulación, empaquetado y
presentación de unidades de venta, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente, en su
caso, debiendo acompañarse del correspondiente registro sanitario.

f)  Los titulares de los puestos deberán tener  en el  puesto,  en todo momento,  la  autorización
concedida y colocarla en lugar visible. El incumplimiento de esta obligación, así como la venta de
productos no incluidos en la autorización, dará lugar al cierre del vehículo-tienda y, en su caso,
decomiso  de  la  mercancía,  sin  perjuicio,  todo  ello,  de  la  eventual  incoación  de  actuaciones
sancionadoras.

g)  Informar,  mediante  cartel  visible,  de  la  dirección  donde  se  atenderán,  en  su  caso,  las
reclamaciones de los consumidores. Dicha dirección deberá figurar, en todo caso, en la factura o
comprobante de la venta.

CL León y Castillo, Nº 322, 7ª Planta, Ala Sur (Casa del Marino)
35007, Las Palmas de Gran Canaria
www.laspalmasgc.es       Pág. 11 de 13

Código Seguro De Verificación BRcS8feSdCH3e6iOcUehMA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juana M Mangas Roldan - Jefe de Sección -JMR Firmado 25/07/2024 08:57:15

Observaciones Página 11/13

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

DECRETO

LIB
R

O

R
E

S
O

LU
C

IO
N

E
S

 Y
 D

E
C

R
E

T
O

S

2024 - 30177
26/07/2024

k006754ad1311902a8207e826d070916U

Documento firmado por: Fecha/hora:
JUANA MARIA MANGAS ROLDAN 25/07/2024 09:40

PEDRO QUEVEDO ITURBE 25/07/2024 13:03

ANTONIO JOSÉ MUÑECAS RODRÍGO 25/07/2024 14:03

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion
http://sedeelectronica.laspalmasgc.es/valDoc/index.jsp?csv=k006754ad1311902a8207e826d070916U


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

AREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO LOCAL, EMPLEO, SOLIDARIDAD, TURISMO, MOVILIDAD Y CIUDAD DE MAR    
Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo
Sección de Desarrollo Local
Ref.: JMR/yms
Expte: Bases Convocatoria V.A. Vehículos-Tienda
Trámite: Anexo I: Bases

h) En el desarrollo de su actividad mercantil, los comerciantes deberán observar lo dispuesto en la
normativa vigente,  especialmente en lo  que se refiere  a la  protección de la  salud pública,  el
ejercicio del comercio, la disciplina del mercado, la defensa de los consumidores y usuarios y el
régimen fiscal y de la Seguridad Social.

i) Los comerciantes deberán responder en todo momento de la calidad de sus productos, sin que
puedan ocasionar riesgos para la salud o seguridad de los consumidores, supongan fraude en la
calidad o cantidad, sean falsificados, no identificados o incumplan los requisitos mínimos para su
comercialización.

j) Los puestos que expendan artículos que sean objeto de peso o medida, deberán disponer de
báscula, calibrada y verificada por órgano oficial competente, o metro reglamentario.

k) Los comerciantes deberán mantener durante toda la vigencia de la autorización el cumplimiento
de  los  requisitos  y  condiciones  que  hubieran  determinado  su  adjudicación,  así  como  de  las
disposiciones de la Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante del municipio de Las Palmas de
Gran  Canaria y  las que,  en  su  caso,  la  desarrollen  así  como las  instrucciones  que  dicte  la
autoridad municipal competente.

l) Los comerciantes estarán obligados/as a facilitar la documentación que les sea solicitada por
personal o autoridad municipal.

ll) Previamente autorizado por el Ayuntamiento, los puestos de venta adjudicados a una persona
física podrán ser atendidos por alguna de las personas que se señalan a continuación:

- El titular de la autorización.

- Familiar de primer o segundo grado por consanguinidad o afinidad o el cónyuge del titular

- Trabajador/a por cuenta del/la titular.

El titular será responsable de la actividad que desarrolle el autorizado en su puesto, respondiendo
de los daños y perjuicios que pudiese causar como consecuencia del ejercicio negligente de la
actividad del autorizado.

m) Previamente autorizado por Ayuntamiento los puestos de venta adjudicados a una persona
jurídica deberán ser atendidos por alguna de las personas que se señalan a continuación:

-  Alguno/a  de  los  socios/as  de  la  misma  cuando  se  hallen  incluidos/as  en  el  régimen
correspondiente de la Seguridad Social.

- Trabajador/a por cuenta del/la titular.

El titular será responsable de la actividad que desarrolle el autorizado en su puesto, respondiendo
de los daños y perjuicios que pudiese causar como consecuencia del ejercicio negligente de la
actividad del autorizado.

n) Está prohibida la presencia en el puesto de persona no autorizada.
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ñ) La entrada de vehículos en la zonas autorizadas para la realización de las operaciones de
carga y descarga de los productos se realizará  en el  horario  establecido y autorizado por  el
Ayuntamiento, estando prohibida circulación alguna, en dicha zona, durante la jornada de venta.

o) En caso de utilización en los vehículos-tiendas de maquinaria, instalación eléctrica o gas, se
deberá contar con los certificados de dicha maquinaria e instalaciones, expedidos por técnicos
competentes  autorizados  por  la  Consejería  de  Industria  o  la  competente  en  la  materia  del
Gobierno  de  Canarias,  acreditando  su  correcto  funcionamiento,  así  como,  los  boletines
certificadores del estado de los extintores.

p) Los comerciantes de productos destinados a la alimentación humana deberán disponer de la
formación correspondiente en manipulación de alimentos.

q) Al finalizar la jornada, los vendedores deberán dejar el lugar ocupado por el vehículo-tienda,
dejando sus proximidades en buen estado de limpieza.

r) Queda prohibida la utilización de aparatos acústicos, salvo autorización municipal expresa, que
deberá tener en cuenta los diferentes intereses en conflicto.

s)  Los titulares de los vehículos-tiendas serán responsables del mantenimiento y seguridad de
sus instalaciones durante el ejercicio de la venta ambulante.

t) Queda prohibido arrendar/subarrendar el vehículo-tienda.

u) El horario de venta será el que parezca reseñado en la autorización mensual expedida al titular.

v) Cuando por causas sobrevenidas de fuerza mayor o por motivos de seguridad y orden público,
se requiera por la Policía Local, Servicio de Protección Civil, Servicio de Extinción de Incendios y
Salvamento o Alcaldía, deberá procederse a la retirada inmediata de la instalación autorizada.

w) El personal municipal y la Policía Local controlarán, puntualmente, el cumplimiento escrupuloso
de todo lo que antecede, de tal manera que el incumplimiento de las referidas normas por parte
del titular de la autorización implicará el inicio del procedimiento administrativo correspondiente.

x) La autorización emitida para el ejercicio de la venta ambulante mediante vehículo-tienda, con-
tendrá, entre otros aspectos, las normas contenidas en esta convocatoria; por ello, la recepción de
la misma implicará la aceptación de todas las disposiciones contenidas en ella, así como, de la
normativa que le sea de aplicación.
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ANEXO II

MODELO  DE  SOLICITUD  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  VENDEDORES  AMBULANTES
MEDIANTE VEHÍCULOS-TIENDA

Nombre y Apellidos: ____________________________________________________________.

Razón social (en su caso): _______________________________________________________.

NIF/NIE/CIF (en su caso): ______________________.

Dirección:_____________________________________________________________________

 _______________________________________________________, C.P.__________________.

Teléfono/s: ___________________________.

Dirección  correo  electrónico:___________________________________________________a
efectos  de  notificaciones, o  en  su  defecto,  lugar  físico en  que  desea  que  se  practique  la
notificación: 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________.

Solicita autorización personal autorizado:     Si □      No □  

(En caso afirmativo, indicar a continuación Nombre, Apellidos y número de DNI/NIE)

 ____________________________________________________________________________

Matricula del vehículo: __________________

Tipo de superficie que solicita:

□  VEHÍCULO-TIENDA SIN TERRAZA: (m² del vehículo o el remolque).

□  VEHÍCULO-TIENDA CON TERRAZA: (35 m²).
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DOCUMENTACIÓN BÁSICA QUE  DEBE APORTAR EN EL MOMENTO DE PRESENTAR LA
SOLICITUD (reseñada en la base 10 del ANEXO I):

1. Declaración responsable (ANEXO III).

2.  Fotocopia del DNI/NIF/NIE del solicitante  (y en su caso personal autorizado),  o documento
acreditativo análogo expedido al solicitante en un estado miembro de la UE o permiso de trabajo y
residencia en vigor a la fecha de la solicitud. Y en su caso, escrituras de la persona jurídica donde
se recoja el objeto de su actividad.

3. Proyecto de explotación de actividad (oferta comercial,  detallando  la propuesta gastronómica
con imágenes) y proyecto de diseño exterior e interior  del vehículo-tienda  (en  formato visual),
conforme a lo dispuesto en las bases 5 y 6 del ANEXO I

4. Documento acreditativo de estar en posesión del vehículo-tienda (ficha técnica del vehículo).

5. Documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios de selección y baremación. (Este
documento solamente se requerirá cuando se den la circunstancias reseñadas en la base 9).

La no presentación de la documentación básica relacionada anteriormente o su cumplimentación
incorrecta  o  defectuosa,  implicará  automáticamente  la  denegación  a  participar  en  esta
convocatoria.

SOLICITO,  me  sea  expedida  autorización  para  el  ejercicio  de  la  venta  ambulante  mediante
vehículos-tiendas, declarando bajo mi responsabilidad conocer, aceptar y cumplir los requisitos
establecidos en esta Convocatoria  Pública,  Ordenanza Reguladora de Venta Ambulante en el
municipio de Las Palmas de Gran Canaria, y demás normativa de pertinente aplicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a _____ de _____________de 20 ___

Fdo.: _______________________

EXCMO. SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA

En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales
(LOPDGDD) y el Reglamento General Europeo (RGPD) se le informa que los datos de carácter
personal que facilite en este formulario, o que se consultan quedarán incluidos en los tratamientos
correspondientes al procedimiento tramitado, titularidad del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
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Canaria,  cuya finalidad  es la gestión y registro de toda la información sobre los expedientes
administrativos tramitados en base a dicho procedimiento. El órgano responsable es la Concejalía
del  Ayuntamiento competente en la tramitación del procedimiento y la persona interesada podrá
ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,  olvido,  portabilidad,  limitación  al
tratamiento y oposición mediante escrito dirigido a dicho servicio. Los datos serán conservados los
plazos legales exigibles.

INFORMACIÓN  AL  INTERESADO  SOBRE  LA  CONSULTA DE  DATOS  Y  EJERCICIO  DEL
DERECHO  DE  OPOSICIÓN  según  establecen  los  artículo  6.1  y  21,  respectivamente,  del
Reglamento General de Protección de datos (RGPD) y los artículo 13, 14 y 18 de la  Ley Orgánica
3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos
digitales.
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA SELECCIÓN DE VENDEDORES AMBULANTES
MEDIANTE VEHÍCULOS-TIENDA

Don/Doña _____________________________________________________________________,
mayor  de  edad,  con  DNI/NIE  _______________________,  con  domicilio  en
____________________________________________________________________________, al
objeto de ejercer la venta ambulante en nombre propio, comparezco y DECLARO , bajo mi
responsabilidad:

1. Conocer, aceptar y cumplir los requisitos establecidos en la Ordenanza reguladora de la venta
ambulante en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria (BOP n.º 82, 25/06/2014)
y en el artículo 21 del Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril (BOC n.º 81, 25/04/2012). 

2. Se compromete a estar en posesión de la documentación que acredite el cumplimiento de
todos y cada uno de los requisitos  exigidos  en la  legislación vigente  y,  en particular,  los
requisitos establecidos en la Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante en el Término
Municipal de Las Palmas de Gran Canaria y en concreto: 

a) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto de actividades económicas
o el equivalente en el caso de solicitantes de estados miembros de la Unión Europea y
estar al corriente en el pago de la tarifa, o en caso de estar exentos, estar dado de alta en
el censo de obligados tributarios. 

b) Encontrarse al corriente en el pago de las obligaciones tributarias. 

c) Estar  al  corriente en el  pago de las cotizaciones  de la  Seguridad Social.  En caso de
prestadores procedentes de terceros países, cumplir las obligaciones establecidas en la
legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y trabajo. 

d) Reunir  las  condiciones  exigidas  por  la  normativa  reguladora  del  producto  o  productos
objeto del comercio ambulante y de las instalaciones y vehículos utilizados así como estar
en posesión del certificado acreditativo de la formación como manipulador de alimentos
por las personas que vayan a manipular los productos, en el caso de venta de productos
para la alimentación humana. 

e) Contar con las certificaciones necesarias para el uso de las instalaciones emitidas por la
autoridad competente. 

f) Contar  con  las  autorizaciones  sectoriales  pertinentes  para  el  funcionamiento  de  la
actividad. 

g) Tener  contratada  o  asumir  el  compromiso  de  contratar  una  póliza  de  seguro  de
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responsabilidad civil por daños a terceros, materiales, personales y consecuenciales (RC
de explotación) por un límite de 600.000 €, sublímite por víctima de 150.000 €, debiendo
incluir responsabilidad por los productos que se consuman y cobertura de responsabilidad
civil patronal por los mismos límites, si tuviera personal a su cargo. 

h) Estar al corriente de las tasas que se establezcan por el  aprovechamiento del dominio
público relacionado con la actividad del comercio ambulante y no haber sido sancionado
por resolución firme por infracción de las normas reguladoras del comercio ambulante. 

i) Conocer la obligación de hacer efectivo el pago de la tasa correspondiente y los efectos
del incumplimiento de la obligación. 

j) En su caso, que además del titular, atienden el puesto de venta en calidad de personal 
autorizado (indicar Nombre, Apellidos y número DNI/NIE): 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________.

k) Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales, autoriza a esta
Administración a la comprobación telemática con otras administraciones públicas de los
datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 

l) Estar en posesión de hojas de reclamaciones.
 

m) Mantener en el  vehículo-tienda la documentación necesaria para el ejercicio de la venta
ambulante a disposición de la autoridad competente. 

n) Que  consiente/autoriza  la  utilización  de  medios  electrónicos  para  las  comunicaciones
municipales  a  través  de  la  siguiente  dirección  de  correo  electrónico:
________________________________________________________________________.

o) Que la dirección donde se atenderán las reclamaciones,  en su caso,  de las personas
consumidoras es la siguiente: 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________.

NOTA INFORMATIVA:

El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas dispone que:

“La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incor-
pore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración
competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acre-
ditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la  imposibilidad de continuar con
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el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales he-
chos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar
la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al
ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un
nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo
ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.”

Las Palmas de Gran Canaria, a ______. de ________________ de 20____

Fdo.: _______________________________
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